
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad: 11001310300120210034800 

 
Conforme a la anterior solicitud1, el despacho por ser procedente ordena el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente trámite divisorio. 
 
   
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JR 

 
1 27SolicitanLevantamientoMedidas 

Estado 87 de fecha 13/06/2022


